






 

 
 

La maestra Rosa María Bárcena Canuas, Directora del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, base V, apartado A, párrafo cuarto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, numerales 1, inciso v) y 3 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales; 41, numeral 2, inciso v), 68, numeral 1, incisos j) y k) del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral, y en ejercicio de la atribución conferida en el artículo 21 del Reglamento de 

la Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral, así como el oficio INE/SE/OE/0131/2023 de delegación 

de atribuciones para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Que tuve a la vista un (1) archivo en formato pdf denominado: “1. DOF_14_01_1993-PT”, constante de 

tres (3) folios, sin incluir esta certificación, relativos a la publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

de fecha “Jueves 14 de enero de 1993”, páginas “5-7”, en donde se observa la “RESOLUCIÓN DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA DE 

OTORGAMIENTO DE REGISTRO DEFINITIVO COMO PARTIDO POLITICO NACIONAL A LA 

ORGANIZACION DENOMINADA PARTIDO DEL TRABAJO”. Documento electrónico, remitido de la 

cuenta de correo institucional: <claudia.urbina@ine.mx>, asignada a la licenciada Claudia Urbina 

Esparza, Directora de Partidos Políticos y Financiamiento adscrita a la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, además, en el referido correo señala que “(…) el 

Partido del Trabajo es un partido político nacional vigente y se encuentra en pleno goce de sus derechos 

políticos (…)”. Lo que certifico, atendiendo la solicitud del licenciado Silvano Garay Ulloa, Representante 

Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, y para los efectos legales a 

que haya lugar, en la Ciudad de México, a cuatro (4) de marzo de dos mil veinticinco (2025). - - - - - - - -  
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* *Es te  documen to  ha  s ido  f i rmado  e lec t rón icamen te  de  con fo rm i dad  con  e l  a r t í cu lo  22  de l  “Reg lamen to  pa ra  e l  uso  y  

ope rac ión  de  la  F i rma  E lec t rón ica  Avanzada  en  e l  Ins t i tu to  Nac iona l  E lec to ra l ” .  
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